
 
 

PROCEDIMIENTO PARA DIRECCIONAMIENTOS DE CONTENEDORES 
 

ROL: 
1. Agente de carga: Cuando registren la solicitud de direccionamiento, el campo de agente 

de aduana se mostrará en blanco. Podrán registrar su solicitud sin inconveniente. 

 

2. Consignatario, agente de aduana u operador logístico: El BL deberá contar con 
asignación de agente de aduana por parte del consignatario del BL, registro podrá 
efectuarse por BL o por vigencia, aplicación en base al arribo. 
 
Cuando el sistema detecte que no existen contactos del consignatario, este deberá 

enviar solicitud de actualización de datos a direccionamiento@mercator.pe con la 

siguiente información: 

✓ Nombre de persona de contacto: 
✓ Cargo: 
✓ Celular: 
✓ Correo electrónico: 

 
➔ Manual de Creación de usuario y/o Asignación Ag. Aduana 

➔ Consultas del uso de Extranet: WhatsApp 908809165 o servicedesk@mercator.pe  
 
 

Pasos para el registro: 
 
Paso 1: Ingresar a la Extranet y seleccionar empresa MERCATOR PERÚ 

https://www.meridian.com.pe/corporativo/accesounificado/  

 

Paso 2: Importación - Solicitud de Direccionamiento 
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Paso 3: Seleccionar “Nueva Solicitud” 

 
 
Paso 4: Ingresar “Nro. de BL” y marcar “Buscar” 

 
 
Paso5: Completar Solicitud 

 
 
 Detalle de campos del formulario: 

- Tipo de despacho: 
• Diferido (aplica también para SADA punto de llegada) 
• Anticipado (Descarga directa) 



 
 

- Tipo de operador: 
• Depósito temporal  
• Depósito aduanero 
• Dueño o consignatario (Selección automática cuando es Anticipado) 

 
- Almacén 

• Diferido (Seleccionar el almacén solo para Diferido y SADA punto de llegada) 
 

- RUC: 
• Diferido: Se mostrará en automático RUC del almacén seleccionado 
• Anticipado: Ingresar RUC del cliente con que se numerará la DAM 

 
- Agente de Aduana: 

• Bls consignados a un Cliente directo: Asignado por el consignatario 
• Bls consignados a un Agente de carga: Campo se visualizará en blanco 

 
 

Paso 6: Confirmación de aceptación de solicitud de direccionamiento por e-mail 

 
 
+++ Opción de seguimiento/consulta del estado de la solicitud registrada: 
 

 
 
Para revisar el detalle, seleccionar “Vista previa” 



 
DIRECCIONAMIENTO PROVISIONAL 

 
Para registro de solicitudes de direccionamiento, donde el BL que no se ubique en la Extranet, 
podrán registrar una solicitud de direccionamiento provisional con vigencia de 15 días. 
 
Paso 1: Ingresar datos completos y correctos del Nro. BL (16 dígitos: ONEY + N° booking) 

 

 
 

Paso 2: Datos a completar y “Guardar” 
- Consignatario (Búsqueda sensitiva) 
- Agente de aduana (Búsqueda sensitiva) 
- Tipo de despacho y Tipo de operador 
- Almacén 
- Ruc (Completar solo en caso de tipo de despacho “Anticipado”) 

 
 

 



 
Paso 3: Constancia de registro de direccionamiento provisional por e-mail 

 
 
Paso 4: Confirmación de aceptación de solicitud de direccionamiento por e-mail 

 
 
+++ Opción de seguimiento/consulta del estado de la solicitud registrada: 
 

 
 
Para revisar el detalle, seleccionar “Vista previa” 

 
 
 


